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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 
 

Pamplona, veintidós de marzo de dos mil veintidós 
 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del CGP, obedézcase y 
cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
mediante providencia del pasado veintitrés (23) de febrero; por medio de la cual, 
confirmó el auto proferido por este despacho el diecisiete (17) de enero de la 
presente anualidad, proveído con el que se rechazó la demanda por no haber 
sido debidamente subsanada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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